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BO O F I C I A 
D f i L A P R O V I N C I A D E L E O N 

-mMÉMíIÍB « - Intervemcl6n de Fond0B 
i7SpuUcl6n ProyinctóL-Teléfono 1700 

'^p de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 30 de Abril de 1956 
M m . 98 

No se publica loa domingos ni días tcsttros. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

i M i s M U n provincial 
Gobierno tifll 

ie li proiíntía de 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local en Circular 
telegráfica núm 10 del presente año, 
me da cuenta que la Dirección Ge
neral de Sanidad, de conformidad 
con la petición del Sindicato Verti
cal de productos y frutos hortícolas, 
interesa se gestione de los Ayunta
mientos, especialmente de las zonas 
productoras de naranjas y otros fru
tos que puedan ser atacados de «Ge-
ratitis Capitata» no sea destruida 
ninguna partida de dichos produc
tos sin que se levante acta acompa
ñada de certificación sanitaria de la 
Jefatura Provincial de Sanidad, en 
ja que se demuestre el mal estado de 
los productos, evitándose de esta 
forma cualquier abusó que pudiera 
cometerse por error en la interpreta
ción de las instrucciones cursadas. 

Lo que se hace público para gene-
[ai conocimiento y cumplimiento 
Por parte dé los Ayuntamientos de 
esta provincia, 

León, 26 de Abril de 1956. 
E l Oobemador CiviL 

Antonio Alvarez de Rementeria. 

Do Dislrilo Minero fle leén 04JroSÍfSîarî0 González' ^ge-
León. el Distrit0 Minero de 

^ ü l n n 8 ^ 1 Que Por D- Jovino 
Qelo tfoSn Ran[1ón y D. Vicente Gar-
$e ha gUez' vecino de Congosto, 
el día d;Qe8eíltado en esta Jefatura, 
a las onVí ulete del mes de Febrero, 
^asolicH,^01?8 cincuenta minutos, 
?acióndp K- e Permiso deinvesti-
rCÍQco nlrlerro de quinientas vein-
^^illerma !íencias. l imado «María 

sao en el paraje «La Ven

ta de Quejadas», del término de Cu
billos del Sil, San Andrés, Montejos y 
Cortíguera, Ayuntamiento de Cubi
llos del Sil, Ifanferrada, Cabañas Ra
ras, hace la designación de las cita
das quinientas veinticinco pertenen
cias en la forma siguiente: / 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que marca el Km. 8 de la 
carretera que conduce de Ponferra-
(Ja a Villablino, y desde él con rum
bo Este 22 g' Sur, se medirán 300 
metros y se colocará la primera es
taca; de esta con rumbo Sur 22 g' 
Oeste, se medirán 1.500 m. y se co
locará la segunda estaca; desde esta 
con rumbo Oeste 22 g* Norte, se me
dirán 3.500 m. y se colocará la terce
ra estaca; desde esta con rumbo Nor
te 22 g' Este, se medirán 1,500 m. y 
se colocará la cuarta estaca y por 
último desde esta con rumbo Este 
22 g* Sur, se medirán 3.200 metros. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y derivación centesi
mal, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

< Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se considéren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.185. 
León. 16 de Abril de 1956.—José 

Silvariño. 1801 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

García Palacio, Vecino de Bembibre, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día catorce del mes de Febrero a 
las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro de ciento setenta y 

nueve pertenencias, llamado «Santa 
Bárbara», sito en el paraje Alto de la 
Portilla y otro del término de Matar 
venero y San Pedro Castañero, Ayun
tamiento de Torre del Bierzo y Cas-1 
tropbdame, hace la designación de 
las citadas ciento setenta y nueve 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se toma como punto de partida 
el centro de la unión del camino de 
Turienzo Castañero a Foncebadón 
con el que arrancado de este, con
duce a San Pedro Castañero. Ésta 
unión de caminos se halla a unos 
1.000 metros al Norte del vértice 
nombrado «El Redonda!» que se 
consigna en la hoja núm. 159 del 
Instituto Geográfico. 

Desde el punto de partida se me
dirán 200 metros al Oeste donde se 
pondrá la 1.a estaca; desde esta 1.300 
metros al Sur 2.a estaca; desde esta 
1.500 metros al Este 3.a estaca; desde 
esta 1.100 metros al Norte, 4.a estaca; 
desde esta 80Q metros al Oeste, 5.a es
taca; desde esta 200 metros al Norte, 
6.a estaca; desde esta 500 metros al 
Oeste llegando al punto de partida. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. / ^ 

Presentados los documentos seña*s 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el núm. 121184/ 
León, 16 de Abril de 1956.—José 

Silvariño. 1802 



D I P U T A C I O N P R O V I N O I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastes verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I 

3.° 
6.° 

17,° 

1.° 
11.° 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos... 
Contribuciones especiales.. . 
Reintegros . . . ^ . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

G A S T 0 S 

Obligaciones generales . . , 
Obras públicas y ediicios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . . . , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.680.862,91 
' 375.948,29 

16.044.09 

5.072.855.29 

2.164,25 
5.067.691,04 

5.069.855,29 

Operaciones • 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.680.862,91 
375.948.29 

16.044,09 

5.072.855,29 

2.164,25 
5.067.691,04 

5.069.855,29 

CNÜ E N T A D E G A j A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre an te r io r . . . . . . . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.... < . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARGO... 
DATA por gastos verifícados en el mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigüe. .. . , . 1 . . . *. 

3.000,00 

» V 

3.000,00 
» 

3.000,00 

León, 14 de Octubre d^ 1955,—El Depositario, L. Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presenfe Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo-
León, 18 de*Novierabret de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. ' 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y P»sar^a 8 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 19 de Noviembre de 1955 —El Presidente, Julián de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Noviembre de Í955 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.~El Presidente, Vcg'a Fernández.-r^ 
ttetano* Fiofeñtino-Diez. 

El Se-
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leleiaíii dejodiistriaile León 
PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica de pe
sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondientes al año 1956, 
empezará en los Ayuntamientos del 
Partido de La Vecilla, en los días y 
horas que a continuación se ex
presan: 

La Robla, día 1.° de Mayo a las 10, 
La Pola de Gordón, día 2 de Id. a 

las 10. 
Villamanín, día 3 de id. a las 10, 
Matallana, día 4 de id. a las 10, 
La Vecilla, día 5 de id. a las 10. 
Boñar, día 7 de id. a las 10. 
Cármenes, día 8 de id. a las 10. 
Vegacervera, día 8 de id. a las 15. 
Valdelugueros, día 9 de id. a las 10. 
Valdeteja, día 9 de id. a las 12. 
Valdepiélago. día 9 de id. a las 15 
La Ercina, día 10 de id, a las 10. 
Vegamián, día^ U de id. a las 9. 
Reyero en Vegamtán, día 11 de 

id. a las 9. 
Puebla de Lillo, día 11 de id. 

las 14. 
Vegaquemada, día 12 de id. í 

las 10, 
Santa Coiomba de Curueño, día 

14 de id. a las 10. 
Vegas del Condado, día 14 de id. a 

las 15. 
Lo que se hace público para cono 

cimiento de los >5res. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 26> de Abril de 1956.-El in
geniero Jefe, (ilegible). 1915 

comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, ello, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca, ante mi au
toridad, o la del púnto donle se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Segundo Fernández Vidal, 

Santa Elena, a 18 de Abril de 1956.-
El Alcalde, Esteban Cabañas. 1850 

UriBbtridfc HricM 
Ayuntamiento de 

La Pola de Gordón 
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de exacciones municipa
les referentes a los concertados por 
contribución de usos y consumos 
correspondiente al presente ejercicio 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
efectos de examen y reclamaciones 

La Pola de Gordón, 20 de Abril 
de 1956.-EI Alcalde, F. Tascón. 1835 

Agurttamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por este Ayuntamiento se ins 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
quince años en ignorado paradero de 
Agustín Fernández García, padre de 
mozo Segundo Fernández Vidal, del 
reemplazo de 1956, 

Y a íos efectos dispuestos en el Re 
gl a mentó de Reclutamiento vigente 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade 
ro del referido ausente, se sirvan 

AdmiiilstraGiÉ de jasíicla 

el perjuicio a que hubi 
derecho, "'5ar 

Astorga, 20 de Abril de 195^ 
Juez de Instrucción, Martín 
guez.-El Secretario, A. Cru2' 0^ri-

UDIENCU TERRITORIAL DE V4LLÍD0LID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca'por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
os que deseen tomar parte en él 

presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe-
arero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio: . 

Juez de Paz de Valdeteja. 
Juez de Paz de Valdesamario. 
Valladolid, 21 de Abril de 1956.— 

El Secretario de G.0, Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, Cán 
dido Conde. 1853 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, rueBn 

encardo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro y 
dan a la busca y detención del 
nado Juan Antonio Merino Rosa 
hijo de José y Gregoria, de 30 ¿ 
de edad, de estado soltero, vecic 
que fué de La Jarrina de Lillo del 
Bierzo, natural de Ribera del Fres 
no. provincia de Badajoz, cuyo ac. 
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de, arresto que ie 
resultan impuestos en juicio de faltas 
número 100 de 1955, por lesiones 
poniéndolo, caso de ser hallado a 
disposición de este Juzgado. 

Y para ique se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de las provincias de 
León y Badajoz, se pone el presente 
en Vega de Espinareda a veinte de 
Abril de mil novecientos cincuenta 

seis.—El Juez Comarcal, Pío Ló
pez.—El Secretario, Justo González 
Otero. 1837 

CédUias de citación 
Por la presente que se expide en 

méritos de lo mandado por él señor 
Magistrado-Juez de Instrucción nú 
mero 2 de esta Ciudad, en el suma 
rio núm. 37 de 1956, por hurto, sé 
cita al perjudicado Juan González, 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que dentro del término de 
cinco días contados desde la inser 
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia comparez 
ca ante este Juzgado a prestar decía 
ración y al propio tiempo se le ins 
truye de-los derechos que le concede 
el artículo 109 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal. 

León, 20 de Abril de. 1956.—El Se 
cretario, Francisco Martínez, 1824 

Por medio del presente se cita 
Graciano Alvarez Fernández, de 32 
años, hijo de José y Dolores, natu)ral 
de San Mártín del Rey Aurelio 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Aslorga a fin de prac 
ticar con el mismo diligencias en 
sumario núm. 14 de 1956, sobre apro-

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

púmero 29.103 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de ,León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la lecha de este 
^nuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expédirá duplicado 
de la misma, quedando ánuladaia 
primera. : 
1784 Núm. 464.-30.25 ptas. 

Emba l se s del Rebedul 
Se convoca a los adiados * ü 

Agrupación de Propietarios ae i 
de ios Caballeros. Valdealcoa y ^ 
fin y en general a cuantos pueu ^ 
teresar el aprovechamiento ^ 
aguas del proyectado embaí» a ^ 
Rebedul para que a81,8"" se efl 
reunión que habrá de celebra^^ 
Nava de los Caballeros, a s tü0-
de la mañana, en el lugar a^.eííte a 
bre, el primer domingo s*5" tir de 
los treinta días contados °^nci0) al 
la publicación de éste ^ " t f n ¿e 
objeto de iniciar la c0Jls^ con^íe' 
la Comunidad de Regantes, 
glo a las disposiciones vigent áe 

Nava de los Caballeros.^ pa 
Abril, de 1956. 
mián Bayón. 
(ilegible). 
1751 

4 6 5 . ^ 

piación indebida, bajo apercibimien-1 - — — ^~~~~~^áa Pro^1 
toque de no comparecer le parará I Imprenta de la DiptttaCia 


